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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA LABORAL DEL CIRCUITO  

 

ACTA 

Tipo de diligencia Audiencia Art 80 CPTSS 
Número de radicación 11001 3105 011 2018 00589 00 
Clase de proceso Ordinario Laboral 
Demandante Blanca Milser Gómez    

 
Demandado Colpensiones y PPC S.A. 
Fecha 02 de marzo de 2023 
Hora de inicio 8:38 am  
Hora Final 9:44 am 

Sala de audiencia Virtual MICROSOFT TEAMS  

 

ASISTENCIA: 

-. Demandante: Blanca Miller Gómez CC 41.795.234, celular 3212444321 correo 

electrónico yulitavanegas@hotmail.com  

-. Apoderado: Cristian David Escobar Carvajal CC. 1.144.180.272 y TP 363.763 del 

CS de la J, celular 3117748449, correo electrónico crisescobar37@outlook.com  

-. Apoderado Colpensiones: Santiago Bernal Palacios CC. 1.016.035.426 y T.P 

269.922, celular 3203595946 correo electrónico santiagocalnaf@gmail.com  

-. Apoderada PPC S.A.: Yanine Carolyn Niño Velandia CC. 1.108.466.706 y TP 

300.428 del CS de la J, Celular 3204751556 correo electrónico 

cnino@tagconsultores.com.co 

TRÁMITE 
 

El despacho se instala en audiencia del Art 80 del CPTSS en la etapa de práctica de 

pruebas.  
 

Testimonial:  Al señor Juan Carlos Jordán Valencia (min 14:45). 

 

Declaración de parte: De la demandante (min 38:15).  
 

Se declara agotada la etapa probatoria al no existir pruebas pendientes por practicar  
 

Pruebas de Oficio:  
 

Se ordena por el despacho que por secretaria se OFICIE a las cajas de compensación 

CAFAM, COMFENALCO y COLSUBSIDIO y a la NUEVA EPS para que, con 

destino a este proceso, certifiquen si la señora Blanca Milser Gómez, identificada con 

CC. 41.795.234 estuvo afiliada a dichas cajas de compensación o EPS o al anterior 

ISS por cuenta del empleador PPC LTDA o PPC SA. 

 

Así mismo, se OFICIE a la AFP Porvenir S.A. para que certifique si la señora Blanca 

Milser Gómez, identificada con CC. 41.795.234 estuvo afiliada a dicho fondo 
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(cesantías) por cuenta del empleador PPC LTDA o PPC SA. Y, para que indique los 

periodos en que fueron esas afiliaciones y, cuál fue el último periodo en que le fueron 

consignadas las cesantías.  

 

Una vez se reciban las respuestas se incorporarán al expediente digital sin necesidad 

de traslado. 

 

Se decreta un receso y se fija fecha para continuación de la audiencia del Art 80 

del CPTSS para el día miércoles cinco (5) de julio de 2023 a las 2:30 pm.  

 

Decisión notificada en estrados.  

En el siguiente enlace puede visualizar esta 

audiencia: 

22AudienciaArticulo80CPTSS202303

02.mp4 

 

 

 
DIDIER LÓPEZ QUICENO 

Juez 
S.B  
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